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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-024109/2026 
 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Subdirección Técnica de Contratación, 
Compras y Suministros, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la 
contratación de “Suministro de termometro de nevera digital con sonda glicol con destino a los 
Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud”. 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-024109/2026 
denominado “Suministro de termometro de nevera digital con sonda glicol con destino a los 
Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño 
de Salud” mediante procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 169.158,00 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
El producto objeto de este expediente es utilizado para dar respuesta a las necesidades de 
monitorización de la temperatura de las vacunas, fármacos y productos que requieran conservación 
en frío y que se utilizan para la atención de los pacientes a los que se atiende en Atención Primaria, 
según encomienda la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud y las 
modificaciones de los diversos procedimientos asistenciales. 
 
Tras haber instalado otros métodos de control de temperatura y habiendo probado diferentes 
soluciones técnicas, se aprueba en la comisión de adquisiciones de la Gerencia la inclusión de un 
termómetro bajo sello de glicol que, frente a termómetros convencionales, podría reducir falsos 
positivos/negativos en las alarmas y facilitaría la toma de decisiones clínicas y logísticas. Esto 
contribuye a garantizar la seguridad y eficacia de las vacunas y otros productos termolábiles, 
optimizando además la gestión de incidencias y minimizando pérdidas por desviaciones térmicas. 
 
Los termómetros con sonda en glicol incorporan un medio térmico que simula la inercia térmica de las 
vacunas, evitando lecturas erráticas derivadas de aperturas de puerta o cambios puntuales del aire 
interior. Se pretende la adquisición de un sistema de monitorización preciso, fiable y adecuado a los 
estándares exigidos para el control de la cadena de frío. 
 
Asimismo, su uso está alineado con las recomendaciones de buenas prácticas en almacenamiento de 
medicamentos termolábiles, así como con los requerimientos de control de calidad en entornos 
sanitarios. 
 

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID

05412999H
Sello



Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
 
 

C/ San Martín de Porres nº 6 -2- 
28035 - Madrid 

Todo el material debe cumplir con la funcionalidad técnica exigible a un producto dirigido al uso en el 
ámbito sanitario específico de la Atención Primaria. La calidad debe ser adecuada a lo sensible que 
resulta la atención a los pacientes en el ámbito sanitario, donde no sirve cualquier producto, sino solo 
los productos que cumplan unos niveles de calidad óptimos para que los resultados del uso de los 
profesionales en las intervenciones que realizan sobre los pacientes ofrezcan garantías de mejora en 
la salud de los pacientes. 
 
 
 

 
Madrid,  

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales 

(Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
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